	Fecha
	28 de noviembre de 1938
	Sesión número
	85

	Motivo: Habeas Corpus

	Recurrente: Leopoldo Rosales

	Recurrido: Alcalde de Nicoya

	Objeto del recurso: El recurrente reclama su detención.

	Respuesta del recurrido: Contra el recurrente existe sentencia por estafa.

	Parte dispositiva
	Sin lugar (detención justificada). 


N° 85
SESIÓN ORDINARIA DE LA CORTE PLENA celebrada a las catorce horas del día veintiocho de noviembre de mil novecientos treinta y ocho, con asistencia de los señores Magistrados: Guardia Quirós (Presidente), Dávila, Vargas Pacheco, Guzmán, Solórzano, Castro, Alfaro, Iglesias, Picado y Guier, y del Magistrado Suplente Licenciado Emiliano Odio Méndez.

Artículo V
Tomado en consideración el recurso de Hábeas Corpus interpuesto por LEOPOLDO ROSALES, fundado en que se encuentra detenido por atribuírsele un hecho delictuoso que no ha cometido; y apareciendo del informe rendido por el Alcalde de Nicoya y de la sumaria respectiva, que la privación de libertad del recurrente tiene como base una sentencia dictada contra él, por el delito de estafa en perjuicio de Anastasio Matarrita Matarrita, se resolvió: declarar sin lugar el recurso.

